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SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA
Resolución Nº 1437

(De martes 14 de mayo de 2013)

QUE MODIFICA LAS RESOLUCIONES NO. 1423 DE 7 DE MAYO DE 2013, NO. 1425 DE 9 DE MAYO DE 2013 Y
NO. 1427 DE 13 DE MAYO DE 2013.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 6144-Elec

(De lunes 13 de mayo de 2013)

POR LA CUAL SE ORDENA APAGAR LA ILUMINACIÓN NOCTURNA DECORATIVA EN LAS FACHADAS DE
LOS EDIFICIOS Y MONUMENTOS.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 6145-Elec

(De martes 14 de mayo de 2013)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN NO. 6136-ELEC DE 7 DE MAYO DE 2013 Y SU
MODIFICACIÓN, QUE ORDENÓ AL SECTOR PÚBLICO Y USUARIOS COMERCIALES A MANTENER
APAGADOS LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO HASTA QUE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) REVALÚE LA SITUACIÓN ENERGÉTICA ACTUAL Y ORDENE EL
LEVANTAMIENTO DE DICHAS MEDIDAS.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ
Resolución Nº 043/2013

(De martes 26 de marzo de 2013)

POR LA CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA P.D. HOSPITALITY, S.A., EN EL REGISTRO
NACIONAL DE TURISMO, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO DE HOSPEDAJE PÚBLICO
TURÍSTICO DENOMINADO HOTEL HOWARD JOHNSON PANAMÁ CITY.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ
Acuerdo Municipal Nº 011

(De martes 5 de marzo de 2013)

POR EL CUAL SE DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA
VENTA, DE UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL Nº 62218 INSCRITA EN
EL REGISTRO PÚBLICO AL TOMO 1368, FOLIO 448, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE
PANAMÁ, A FAVOR DE ISELA YANETTE ZORRILLA CARRION.

CONSEJO MUNICIPAL DE ARRAIJAN / PANAMÁ
Acuerdo Municipal Nº 012

(De martes 5 de marzo de 2013)

POR EL CUAL SE DECRETA LA SEGREGACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEFINITIVA A TÍTULO DE COMPRA
VENTA, DE UN LOTE DE TERRENO QUE FORMA PARTE DE LA FINCA MUNICIPAL Nº 3843 INSCRITA EN
EL REGISTRO PÚBLICO AL TOMO 78, FOLIO 260, SECCIÓN DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ,
A FAVOR DE MARÍA DEL CARMEN FONSECA BOCANEGRA.
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AVISO. Atendiendo a lo dispuesto en el Artículo No. 777 del Código de Comercio, hago saber al público en general que
yo: SILVERIO ANTONIO RODRÍGUEZ CORTÉS , varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad
personal 7-91-1590, he traspasado el negocio denominado LAS VEGAS, con aviso de operación No.
7-91-1590-2009-164492, a la señora EMMA LUVILIA VERGARA , con cédula de identidad personal No. 7-84-568. El
negocio está ubicado en la provincia de Los Santos, distrito de Tonosí, corregimiento de Tonosí (cabecera) a partir de la
fecha. Silverio Antonio Rodríguez C. 7-91-1590. L. 201-395899. Segunda publicación.

______

Panamá, 8 de mayo de 2013. Yo, DALYS MARÍA OROZCO MOJICA , panameña, con cédula de identidad personal
8-714-1912, he traspasado el establecimiento comercial denominado DALYSS OROZCO ARTS, con número de aviso
de operación 8-714-1912-2011-247578, ubicado en Provincia de Panamá, distrito de San Miguelito, corregimiento Rufina
Alfaro, Calle 14, casa 1650. El mismo tiene las siguientes actividades, diseño de arte y pinturas, dibujo, escultura, tallado,
craquelado, etc., diseño y confección, venta de suvenires, camisetas, tasas, gorras, llaveros, etc., confección y venta de
obras de arte, artesanías de todo tipo, diseños y confección de muebles modernos, diseño y confección de eventos
sociales, etc., a la señora DORIS OROZCO MOJICA , panameña, con cédula de identidad 8-726-1435. Atentamente,
Dalys M. Orozco M. Cédula 8-714-1912. L. 201-396081. Segunda publicación.

_______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Se informa al público que mediante la escritura pública número 3.789 de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, del 5 de marzo de 2013, se ha disuelto la sociedad VICTORIA BLOOMS, S.A.  Este acto se
inscribió el 2 de mayo de 2013, en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a la Ficha 751144, Documento
2377733. L. 201-396084. Única publicación.

_______

La Chorrera, 25 de abril de 2013. Yo, ERIC ERNESTO DE LA CRUZ CESAR, con cédula de identidad personal
8-752-2035, nacido el 8 de enero de 1982, nacionalidad panameño, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito La
Chorrera, teléfonos 62600808, hago constar el traspaso del aviso de operación del establecimiento comercial denominado 
LA BARRA . No. aviso de operación 8-752-2035-2010-232693, que está ubicado en la provincia de Panamá, distrito de
La Chorrera, corregimiento Barrio Balboa, Los Guayabitos a JONNY CHAN ZHANG , con cédula de identidad
8-879-185, nacido el 14 de abril de 1994, nacionalidad panameño, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito La
Chorrera, corregimiento Barrio Balboa. Eric Ernesto De la Cruz César. C.I.P. 8-752-2035. Jonny Chan Zhang. C.I.P.
8-879-185. L. 201-396061. Primera publicación.

_______

La Chorrera, 6 de mayo de 2013. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio yo: ANTONIO KOO 
HOW , panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-853-116, propietario del establecimiento
comercial denominado BAR RESTAURANTE Y BILLAR SUNNY INTER , con el aviso de operación No.
8-853-116-2012-353211, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Capira, corregimiento de Capira, Vía
Interamericana, al lado de la Cesarín, casa s/n, que me autoriza a las actividades de venta de licores en recipientes
abiertos, juego de billar, comidas preparadas y máquinas de video juego (play station), el mismo ubicado en la dirección
antes mencionada. Hago constar que he traspasado todos mis derechos a WEIMING CHEN , con cédula de identidad
personal No. E-8-92038. Atentamente, Antonio Koo How. 8-853-116. L. 201-396096. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 045-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que VICTOR CHONG LOO,  vecino
(a) de Las Lajas, corregimiento Las Lajas, de distrito de Chame, portador (a) de la cédula No. 9-174-852, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-844-12, según plano aprobado No.
202-07-13590, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una superficie total de 0 Has.
+ 0,503.75 m2, ubicada en la localidad de Las Guías, corregimiento de Río Hato, distrito de Antón, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno nacional ocupado por: Tedoro Sánchez. Sur: Carretera
Interamericana hacia Río Hato, hacia El Higo. Este: Terreno nacional ocupado por: Teodoro Sánchez. Oeste: Terreno
nacional ocupado por: Teodoro Sánchez. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección
Nacional de Titulación y Regularización de tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de Río Hato. Copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
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Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 11 de abril de 2013. (Fdo.) JOSÉ M. RODRÍGUEZ. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) CÉSAR FERNÁNDEZ.
Secretario Ad-Hoc. L. 201-394838.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN PROVINCIA DE COCLÉ. EDICTO No. 056-2013. EL
SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TITULACIÓN Y
REGULARIZACIÓN DE TIERRA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER: Que CRESCENCIA BETHANCOURT 
ARQUIÑEZ,  vecino (a) de Avenida Ancón, corregimiento Ancón, de distrito de Panamá, portador (a) de la cédula No. 
2-66-939, ha solicitado a la Dirección Nacional de Titulación y Regularización mediante solicitud No. 2-312-93, según
plano aprobado No. 201-03-6245, adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía adjudicable, con una
superficie total de 0 Has. + 5394.51 m2, ubicada en la localidad de Buen Retiro, corregimiento de El Chirú, distrito de
Antón, provincia de Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Basilia Samaniego R., Jaime Javier
Trejos, camino a Santa Rita a la C.I.A. Sur: Zósimo García. Este: Camino a Santa Rita a la C.I.A. Oeste: Patenio Sánchez
Bethancourt, José Liberato Bethancourt. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en lugar visible de la Dirección
Nacional de Titulación y Regularización de Tierra en la provincia de Coclé y en la corregiduría de El Chirú. Copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 6 de mayo de 2013. (Fdo.) ING. ROBERTO CHANIS. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) CÉSAR FERNÁNDEZ.
Secretario Ad-Hoc. L. 201-395777.

_______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional
de Administración de Tierras. EDICTO No. 8-7-62-13. HACE CONSTAR: Que el señor (a) JOSE DEL CARMEN
ESPINO CABALLERO,  vecino (a) de La Mesa, corregimiento de San Martín, del distrito de Panamá, provincia de
Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-283-656, ha solicitado a la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, mediante solicitud No. 8-7-95-2011 de 10 de marzo de 2011, según plano aprobado No.
808-18-23485 del 10 de agosto de 2012, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, que será segregado de la finca 3199, Tomo 60, Folio 248, con una superficie total de 0 Has + 269.93 M2,
propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. Terreno ubicado en La Mesa, corregimiento de San
Martín, distrito de Panamá, provincia de Panamá. Comprendido con los siguientes linderos: Norte: Resto libre de la finca
3199, Tomo 60, Folio 248, Prop. de la nación ocupada por César Sánchez. Sur: Finca 303063, Cód. 8717, Doc. 1611416,
propiedad de Carmen Elizabeth Soto González. Este: Resto libre de la finca 3199, Tomo 60, Folio 248, Prop. de la nación
ocupada por Guadalupe Quintana Zapateiro. Oeste: Calle sin nombre de 15.00 mts. de ancho hacia el río Cabobré y otras
fincas y hacia La Mesa Centro y la escuela. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este
Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la Corregiduría de San Martín, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a
los 26 días del mes de marzo de 2013. (Fdo.) NELSON GRATACOS. Funcionario Sustanciador a.i. (Fdo.) MIGDALIS
MONTENEGRO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-396124.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 089-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ELIO CHACON SANTOS Y OTROS, vecino (a) de Barriada San Antonio,
corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-77-763, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
4-0435 del 23 de julio de 2012, según plano aprobado No. 402-05-23970, la adjudicación del título oneroso de dos
parcelas de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de Globo A: 0 Has. + 7878.83 M2, que forman parte de
la finca No. 4698, inscrita al Tomo 188, Folio 416, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras
ANATI. El terreno está ubicado en la localidad de San Antonio, corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú,
provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Pedro Acosta Jiménez. Sur: Eviodelda
Quintero Samudio. Este: Camino hacia San Antonio y a otros lotes. Oeste: Camino hacia San Antonio y a otros lotes.
Finca No. 4698, inscrita al Tomo 188, Folio 416, propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras
ANATI, de una superficie de Globo B: 0 Has. + 3717.59 M2. El terreno está ubicado en la localidad de San Antonio,
corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Ovidio González Mojica. Sur: Félix González. Este: Camino a San Antonio y a otros lotes. Oeste:
Camino a San Antonio y a otros lotes. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho,
en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la corregiduría de Rodolfo Aguilar Delgado, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 23 días del mes
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de abril de 2012. (Fdo.) FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria
Ad-Hoc. L. 201-395447.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 090-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) ELIO CHACON SANTOS Y OTROS, vecino (a) de Barriada San Antonio,
corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, del distrito de Barú, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad
personal No. 4-77-763, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No.
4-0434 del 23 de julio de 2012, según plano aprobado No. 402-05-23953, la adjudicación del título oneroso de dos parcela
de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de Globo A: 2 Has. + 1203.05 M2, que forman parte de la finca
No. 4698, inscrita al Tomo 188, Folio 416, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado
en la localidad de San Antonio, corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado, distrito de Barú, provincia de Chiriquí,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino a San Antonio y a Rabo de Gallo, Lucinio Montezuma.
Sur: Río Palo Blanco. Este: Servidumbre, Lucinio Montezuma, Marino Peña. Oeste: Marino Peña. Finca No. 4698,
inscrita al Tomo 188, Folio 416, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario de una superficie de Globo B: 2
Has. + 1988.84 M2. El terreno está ubicado en la localidad de San Antonio, corregimiento Rodolfo Aguilar Delgado,
distrito de Barú, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Euclides Concepción
Hernández. Sur: Camino a San Antonio y a Rabo de Gallo. Este: Mártir García Palacio. Oeste: Lucinio Montezuma. Para
los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Barú o en la
corregiduría de Rodolfo Aguilar Delgado, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince
(15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 23 días del mes de abril de 2012. (Fdo.) FABIO
FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (Fdo.) ELVIA ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-395448.

_______

EDICTO No. 226. DEPARTAMENTO DE CATASTRO ALCALDÍA DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL
SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) FLORENTINA
BATISTA VEGA , panameña, mayor de edad, soltera, oficio comerciante, residente en Calle Santa Rita, casa No. 2270,
portadora de la cédula de identidad personal No. 7-66997, en su propio nombre o en representación de su propia persona,
ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno
Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle San Cristóbal, de la Barriada Miño Este, Corregimiento
Colón, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número ___ y cuyos linderos y medidas son los
siguientes: Norte: Resto de la finca 6028, F. 104, T. 194 ocupado por: Albertina Cecilia Constante Bethancourt con: 31.25
Mts. Sur: Ocupado por: Mireya de Ruiz con: 31.25 Mts. Este: Ocupado por: Diana Lay de Lajón con: 20.00 Mts. Oeste:
Calle San Cristóbal con: 20.00 Mts. Área total del terreno seiscientos veinticinco metros cuadrados (625.00 Mts.2). Con
base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11 del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en
un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término
pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su
publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 8 de agosto de mil
novecientos ochenta y cuatro. El Alcalde: PROF. BIENVENIDO CÁRDENAS V. Jefe del Dpto. de Catastro. SRTA.
ALEJANDRINA CRUZ M. Es fiel copia de su original. La Chorrera, ocho de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.
(Fdo.) SRA. ALEJANDRINA CRUZ M. Jefe del Dpto. de Catastro Municipal. L. 201-394807.

_______

EDICTO No. 359. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) MILVIA DEIDAMIA GONZALEZ PEREZ , panameña, mayor de
edad, con residencia en Cerro Batea, San Miguelito, casa H-71, teléfono No. 231-2249, portadora de la cédula de
identidad personal No. 10-4-1706, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado Calle Perequeté, de la Barriada Perequeté, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará
a cabo una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Finca 9535,
Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 37.25 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 26.50 Mts. Este: Calle Perequeté con: 20.00 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio
472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 22.71 Mts. Área total del terreno seiscientos treinta y siete
metros cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados (637.50 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del
Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno
solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se
encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez
en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 18 de enero de dos mil trece. Alcalde: SR.
TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su
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original. La Chorrera, dieciocho (18) de enero de dos mil trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de
Catastro Municipal. L. 201-396077.

_______

EDICTO No. 361. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) VIRGILIO DE GRACIA PEREZ , varón, panameño, mayor de edad,
con residencia en Gonzalillo, Panamá, teléfono No. 231-2249, portador de la cédula de identidad personal No. 9-141-147,
en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de
plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
F, de la Barriada Perequeté, Corregimiento Guadalupe, donde se llevará a cabo una construcción distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle F con: 12.00 Mts. Sur: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 33.77 Mts. Este: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio
de La Chorrera con: 45.42 Mts. Oeste: Finca 9535, Folio 472, Tomo 297 propiedad del Municipio de La Chorrera con:
44.63 Mts. Área total del terreno novecientos ochenta y seis metros cuadrados con cincuenta y siete decímetros cuadrados
(986.57 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija
el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10) días, para que dentro de
dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas copias del presente Edicto
al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la Gaceta Oficial. La
Chorrera, 14 de marzo de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la Sección de
Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, catorce (14) de marzo de dos mil trece.
(Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-396078.

_______

EDICTO No. 432. DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: Que el señor (a) ELIZABETH REYNA DE CEDEÑO , mujer, panameña, mayor de
edad, con residencia en la Barriada Nicolás Solano, casa 3080, teléfono 6708-8549, portadora de la cédula de identidad
personal No. 8-277-203, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que
se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Vereda, de la Barriada Nicolás Solano, Corregimiento Barrio Balboa, donde hay casa distingue con el
número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Vereda con: 9.806 Mts. Sur: Finca 6028, Folio 104,
Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 8.74 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 17.523 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La
Chorrera con: 19.844 Mts. Área total del terreno ciento setenta metros cuadrados con nueve mil setecientos sesenta
decímetros cuadrados (170.9760 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No. 11-A del 6
de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término de diez (10)
días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas. Entréguesele sendas
copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran circulación y en la
Gaceta Oficial. La Chorrera, 2 de abril de dos mil trece. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER HERRERA. Jefe de la
Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera, dos (2) de abril de dos mil
trece. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 201-395834.

_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 042-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARVIN
NUÑEZ DIAZ , vecino (a) de Buenos Aires, corregimiento Buenos Aires del distrito de Chame, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-519-2428, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-384-2011 del 01 de junio de 2011, según plano aprobado No. 804-03-23593, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
543.07 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de
Buenos Aires, corregimiento Buenos Aires, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Calle de tosca de 10.00 mts. hacia carretera principal de Sorá y hacia abajo del río. Sur:
Servidumbre de 3.00 mts. Este: Servidumbre de 3.00 mts. Oeste: Servidumbre de 3.00 mts. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Buenos
Aires, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira, a los 14 días del mes de febrero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA
JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394548.
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_______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 043-ANATI-2013. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) MARVIN
NUÑEZ DIAZ , vecino (a) de Buenos Aires, corregimiento Buenos Aires del distrito de Chame, provincia de Panamá,
portador de la cédula de identidad personal No. 8-519-2428, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de
Tierras, mediante solicitud No. 8-5-383-2011 del 01 de junio de 2011, según plano aprobado No. 804-03-23591, la
adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 0 Has. +
5,860.78 m2 propiedad de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. El terreno está ubicado en la localidad de
Buenos Aires, corregimiento Buenos Aires, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Norte: Calle de tosca de 10.00 mts. hacia carretera principal de Sorá y hacia abajo del río. Sur:
Terreno nacional ocupado por: Lucas Núñez Navarro. Este: Servidumbre de 5.00 mts. a otros lotes. Oeste: Terrenos
nacionales ocupados por: Virgilio Núñez Menchaca. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Buenos Aires, copia del mismo se le entregará
al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108
del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira,
a los 14 días del mes de febrero de 2013. (Fdo.) SRA. LUCÍA JAÉN. Funcionaria Sustanciadora. (Fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-394549.
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